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Municipalidad
de Chillán Viejo Secretaría de Pla¡rificación ti/,.

APRUEBA CONTRATO LICITACION PUBLICA PUBLICA N'41
t201s, tD36t1-s4-LE1s, ,,coNTRATAclóN ESTUDIo DE RED
DE IMPACTO Y ANÁLISIS POR APLICACIÓN DE LA LEY
GENERAL DE EDUCACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS
EDUCACIONALES MUNICIPALES DE LACOMUNA DE
CHILLÁN VIEJO". .*

DECRETONO 593?

CHILLAN VIEJO, 1 ¿ ocT 2015

VISTOS:
- Las facultades que confiere la Ley No 1B.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificaiorios.

- Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial det 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
a) Presupuesto municipal vigente del Departamento de

Educación Municipal

b) Certificado de disponibilidad presupuestaria del
DAEM, de fecha 4 de septiembre de 2015.

c) Decretos alcaldicios No 2030 y N" 499 det Bt12t200B
y 1610212011, mediante los cuales se nombra y delega funciones al Administrador Municipal .

d) Contrato de fecha 9 de octubre de 2015, suscrito
entre Municipalidad de Chillán Viejo y la empresa Sociedad ProfesionalValdivia y Otra Ltda.

DECRETO:

1.- APRÚEBASE el contrato de servicio de fecha g de
octubre de 20,15, denominado .,CONTRATACIÓN ESTUDIO DE RED DE IMPACTo Y ANÁLISIS PoR
APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN ESTABLECIMIENToS EDUCACIoNALES
MUNICIPALES DE LACOMUNA DE CHILLÁN VIEJO'" LICITACION PUBLICA NO41 /2015, ID3671-54.
LE1 5.

2.- NÓMBRASE como inspector técnico del presente
contrato, a la funcionaria Mónica Varela Yáñez, Jefe de Daem reemplazante o quien la subrogue.

3.- IMPÚTESE el gasto al Fondo de Apoyo a la
Educación Pública Municipal 2015 (FAEP), lniciativa lnforme presupuestario Contable del
Departamento de Educación Municipal de Chillán Viejo.

Anótese, comuníquese y archívese

VALDES
ADMIN¡S IC¡PAL

Por orden

Planificación, Oficina de Partes, Secretaria Municipal.

Alcalde
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En Chillan Vie¡o, a 09 de octubre de 
-2015' 

entre la llustre M

de Chillan v¡eio, nul. rl" osle6 soo-z' persona iylq!'-* 9:*""1: H?]:1:
3i E]iiá".l,.Tl;',i;'il jó0, -¿;;iün 

Ú¡"ibi represántada.por su Administrador M

üuóÉ§ Ásóó vruoes' cá,r9 náion"i.0", ta:iqig- fl,l'3?;?nl;t;^9"'l
Hi".T" ;'r#d;5§t."iJñ.t""¡"".r vára¡,¡ly otra Ltda. RUr No 76.663 800-7

representada por cLAUDIA PAóü;Á-áEiLo clnobl c'l Noo'77'l'529-9 con domicilio

LOS ALiTENDROS No7O0 - GÚñlbó,'I ádetante "El consultor"' se ha conven¡do lo

siguiente:

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Vi9l9' 9Jr3-rSa 
al Consultor'- -"1-":1i9o

"coNTRATActó¡¡ esruoro'óláeo oá lrrrplcio v_ m¡ÁLlsts PoR APLlcAcloN DE

LA LEY GENERAL OE EOU-CNCéI EÑ ESilELEC.Ii'IENTOS EDUCACIONALES

rsuNlclpALES DE LA comüÑt óe b[rur-tr¡ vrEJO", de la licitación N'41/2015 lD

3671-54-LEl5.

SEGUNDO: El Consultor, se compromete a ejecutar, el servicio de conformidad a las

Bases Admin¡strativas e"p""üi!., anteced'entes técnicos, oferta entregada por el

consultor y demás 
"nt"".o"ni"" 

a" la licitac¡ón, documentos que forman parte ¡ntegrante

del presente contrato.

TERCERO: El precio del servicio asciende a $ 7'5OO OOO'- exento de impuestos sin

reajustes n¡ intereses.

CUARTO: Forma de Pago'
Lacancelaciónseráenestadosconformeaprograma.deestadosdepagopresentada
ñ':i';;;ií;,lniorr"to Ñ'-á-oát' oferta' v que se detalla a continuación:

,loestadodepagocontrarecopilación-y.an.álisiscuant¡tativosycualitativos,50%de
avanie ael servicio por un valor de $3 750 000

2o estado de pago 
"ontr" 

ráiü""on e informe final, 500/o de avance del servicio por un

valor de $3.750.000

Los pagos del presente trabajo de consultoría se realizaran mediante estados de pago'

programados de acuerdo "llo''ato 
No 5' y en conformidad al avance del cronograma de

activ¡dades (carta Gantt) presentado por ia consultora y a la entrega de documentos y

productos especificados en los térm¡nos de referencia'

LaFacturaseemit¡ráano'b'tlallustreMunicipalidaddeChillanViejo'
R.U.T.No69'266.500.7yseráingresadaenlaoficina-dePartesdelaMunic¡palidad,para
su respectivo regisfo, junto con-ésta el consultor deberá presentar recepción conforme

p".p.i" O"l ITS-y una copia en papel y dig¡tal (CD) del informe final de la consultoría'

El pago de la factura será cancelado por el DAEM dentro de los 30 días corridos de

inoresada ésta. En caso de ái".tr"é álguna observación, este plazo se contará desde

[lY¿""H"""#roü"á-" ü;;;;;ió;, 
":,Gndo 

suieta además dicha cancelación, a ras

disoonibilidades pr""rp,""lái;" I 
-;;;#';" 

mediante las transferencias que el

üiÑsterio Oe Educación realiza al Municipio'

QUINTO: Recepción del servicio -..,4 ^ )^ r^- EráéÁé A.rr,"iñisrrár'
se rearizará de acuerdo ,-ü'.,iJ"roo en er punto No14 de ras Bases Admin¡strat¡vas

Esoeciates. No obstante l" "it"iüi, 
Jic""sJtoi deberá solicitar la Recepción por escr¡to'

a tiavés de la Oficina de Partes

r , ReceDción der Servicio se ejecutará soro una vez que se cuente con ra totar¡dad de

los anteéaentes solicitados en la presente L¡c[aclon'
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SEXTO: Plazo
El plazo de ejecución del servicio será de 28 días corridos a
aceptac¡ón de la orden de compra.

SEPTIIIO: Boleta do garantía

le
contar kt //ñ+4q

\a 7c,''
\x\sar

El Consultor hace ingreso de Boleta de GarantÍa N. 0276107 de fecha OZt,lOt2OlS
emitido por el Banco de Crédito e lnversiones, por un valor de $37S.OOO, como garantía
de fiel cumplimiento del contrato y con vencimiento el28|0Z2016.

OCTAVO: lnspección Tócnica
La lnspección Técnica la ejecutará un profesional del Departamento de Educación de la
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

NOVENO : Daños a tsrcoros
Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servicio será de
exclusiva responsab¡lidad del Consultor.

DECIMO: tultas
Las multas a aplicar en el presente contrato serán las establecidas en el punto No 16 de
las Bases Administrativas Especiales de la presente licitación.

DECIilO PRIilIERO : Término del Contrato
El presente contrato podrá darse por terminado siempre que se presentaran alguna de las
siguientes causales:

a) Cumplimiento del plazo del convenio
b) lncumplimiento grave reiterado de las obligaciones impuestas en el contrato
c) Declarac¡ón de quiebra del adjudicado
d) Mutuo acuerdo de las partes

OEC¡IUO SEGUNDO: Domicilio de los contratante§
Los contratantes frjan domicilio en la c¡udad de Ch¡llan para todos los efectos legales del
presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus tr¡bunales.

DECIúO TERCERO: Escritura y Representación Legal
En este acto se hace entrega de fotocop¡a de escritura de constitución de sociedad de
fecha 11.09.2006 y documentos que avalen la representaclón legal de la Empresa.

@_@q
SOC. PROF. VALDIVIA Y OTRA LITITADA
RUT : 7G.663.800-7
CLAUDIA PAOIá CABELLO CAROCA
REPRESENTANTE LEGAL
c.t. N.8.771.523-9

fffil

s/

VALDES
MUNICIPAL

del Alcalde
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Autorizo únicamente la firma del anverso de CLAUDIA PAOI.A
CABELLO CAROCA, RUN No 8.771.529-9, en

SOCIEDAD PROFESIONAL VALDIVIA Y OTRA
76.663.800-7.-
Curicó, 09 de octubre de 2015


